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1. INTRODUCCIÓN  

La guía aborda aspectos clave relacionados con el marco normativo y los requisitos técnicos para 
los sistemas aéreos no tripulados (UAS). Este documento se centra en las normativas de 
categorización operacional, marcado de clase y la implementación de la identificación directa a 
distancia (DRI), cumpliendo con los estándares europeos establecidos. A través de esta guía, se 
busca garantizar un uso seguro, eficiente y conforme a las regulaciones de estos dispositivos, tanto 
en categorías abiertas como específicas. 

2. OBJETO Y ALCANCE 

El objeto de este documento es proporcionar una comprensión integral sobre el sistema de 
clasificación y marcado de UAS, así como los requisitos técnicos y normativos para la 
implementación del sistema de identificación remota directa.  

Su alcance incluye tanto las categorías operacionales definidas por la EASA (abierta, específica y 
certificada) como la explicación de las características técnicas y los procedimientos para cumplir con 
la normativa europea. Además, establece las pautas necesarias para la adecuación de equipos 
existentes y nuevos en términos de marcado y conformidad operativa a partir de 2024.  

3. CATEGORÍAS OPERACIONALES 

 Marco normativo de los UAS 

 

EASA clasifica los UAS en tres categorías, según el nivel de riesgo asociado a las operaciones: 

Cat. ‘abierta’

Bajo riesgo

No se requiere 
autorización ni 

declaración

Subcategorías A1 
A2 A3

Cat. ‘específica’

Mayor riesgo

Evaluación del 
riesgo operacional 

(SORA)

Declaración 
operacional (STS)
o autorización o 

LUC

Cat. ‘certificada’

Régimen similar 
al de aviación 

tripulada
Operador de 

UAS certificado

UAS certificado

Piloto con 
licencia
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 Categoría Abierta: Riesgo bajo. No se requiere autorización ni declaración previa. Se divide 
en tres subcategorías: A1, A2 y A3. 

 Categoría Específica: Riesgo medio. Requiere autorización de la autoridad o declaración del 
operador antes de la operación.  

 Categoría Certificada: Riesgo alto. Requiere la certificación tanto del UAS como del 
operador, además de una licencia de piloto remoto.  

Los UAS pueden ser de construcción privada o comercializados con marcado CE. 

4. EL MARCADO DE CLASE 

 Clasificación 

Bajo la clasificación de EASA por operaciones, existe una clasificación adicional según el tipo de UAS: 

 Los UAS con más de 3 metros de dimensión característica deben operar en la categoría 
específica. 

 En la categoría abierta, solo pueden operar UAS con un MTOM (Masa Máxima al Despegue) 
inferior a 25 kg. 

 A partir del 01/01/2024, los UAS comercializados en la categoría abierta deberán pertenecer 
a una de las siguientes clases: 

o C0: MTOM < 250 gramos 

o C1: MTOM < 900 gramos o < 80 julios de impacto 

o C2: MTOM < 4 kg 

o C3 y C4: MTOM < 25 kg 

 

 

Dos nuevas clases de UAS se han introducido para escenarios operacionales estándar (STS) en la 

categoría específica, ambas con MTOM < 25 kg: 

 C5: Permite operaciones en STS-01: VLOS sobre una zona terrestre controlada en entorno 

poblado. 

 C6: Permite operaciones en STS-02: BVLOS sobre una zona terrestre controlada en entorno 

poco poblado. 
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 Conformidad del producto 

El etiquetado de los UAS debe cumplir con las siguientes características: 

 Marcado CE en el producto o en una placa de datos. 

 Etiqueta de identificación de clase de la UA. 

 Indicación del nivel de potencia sonora. 

 Número de identificación del organismo notificado, si corresponde. 

 El etiquetado debe colocarse antes de introducir el producto al mercado. 

Operaciones sin identificación de clase, pero con marcado CE: 

 Reacondicionamiento de modelos antiguos con identificación de clase añadida por el 
fabricante. 

 En la categoría abierta (art. 20 del Reglamento 2019/947), para los UAS comercializados 
antes del 01/01/2024: 

o Subcategoría A1: MTOM < 250 gramos 

o Subcategoría A3: MTOM < 25 kg 

 STS nacionales y categoría específica autorizada. 

 Identificación remota directa (DRI) 

El DRI debe estar presente en todos los UAS de categoría abierta con marcados de clase C1, C2 y C3, 
así como en los UAS de categoría específica.  

Los requisitos mínimos son: 

 Carga del número de registro del operador del UAS. 

 Transmisión periódica de, al menos: 

 Número de registro del operador y el código de verificación proporcionado por el Estado 
miembro. 

o Número de serie único de la UA. 

o Sello de tiempo, posición geográfica y altura de la UA. 

o Trayectoria medida en el sentido de las agujas del reloj desde el norte geográfico y 
velocidad de la UA respecto al suelo. 

o Posición geográfica del piloto a distancia. 

o Indicación de la situación de emergencia del UAS. 

 Se debe reducir la capacidad de manipular el funcionamiento del sistema de identificación 
remota. 

Los accesorios del DRI están disponibles en la página web de EASA. 
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 Declaración UE de conformidad 
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5. CATEGORÍA ABIERTA 

 Subcategorías A1/A2/A3 

Los requisitos principales para las subcategorías A1, A2 y A3 son: 

 Peso de la aeronave: Menor a 25 kg. 

 Distancia al piloto: El vuelo debe realizarse siempre en línea de vista (VLOS). Esta distancia 
puede variar según el tamaño de la aeronave. 

 Altura de vuelo: No debe superar los 120 metros AGL. 

 Prohibición de transporte de mercancías peligrosas en categoría abierta. 

Hasta el 31/12/2023, los requisitos eran los recogidos en la siguiente tabla: 

 

Sin embargo, a partir del 01/01/2024, los UAS que no sean conformes con el Reglamento Delegado 
(UE) 2019/945 o no sean de construcción privada, podrán seguir operando bajo las condiciones 
previamente indicadas. 

Los principales requisitos aplicables a los UAS a partir del 01/01/2024 quedan recogidos en la 
siguiente tabla:  
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 Marcados de clase 

EASA ha publicado un listado de UAS con marcado de clase en su página web: Open Category - Civil 
Drones | EASA (europa.eu) 

 

https://www.easa.europa.eu/en/domains/civil-drones/drones-regulatory-framework-background/open-category-civil-drones
https://www.easa.europa.eu/en/domains/civil-drones/drones-regulatory-framework-background/open-category-civil-drones
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6. CATEGORÍA ESPECÍFICA 

 Declaraciones operacionales en los escenarios estándar nacionales 

En el escenario STS-ES-01, los requisitos operacionales son los siguientes: 

 

Mientras que en el escenario STS-ES-02: 
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 Periodo transitorio 

 

 01/01/2024: Inicio aplicación STS-UE. 

 30/08/2024: Fin presentación STS-ES. 

 31/12/2025: Fin aplicación STS-ES. 

LOS UAS en escenarios estándares europeos deben tener marcado de clase C5 o C6. 

 Autorización operacional 

Se debe solicitar autorización operacional si se cumple alguna de las siguientes condiciones: 

 Vuelo BVLOS. 

 Altura superior a 120 metros. 

 MTOM superior a 25 kilogramos. 

 Dimensión característica igual o superior a 3 metros. 

 Transporte de mercancías peligrosas sin riesgo a terceros. 

Además, los UAS deberán tener un número de serie único conforme a la norma ANSI/CTA-2063-A-
2019, a menos que sean de construcción privada.  

 Identificación a distancia 

Cada UAS en la categoría específica debe estar equipado con un sistema de identificación a distancia 
que permita: 

 Cargar el número de registro del operador y otros números proporcionados por el sistema 
de registro, con control de coherencia. 

 Transmitir, en tiempo real, datos mínimos durante todo el vuelo, accesibles desde 
dispositivos móviles. 

 Reducir la capacidad de manipulación del sistema de identificación a distancia. 
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7. USO DEL DRI 

 Datos emitidos 

 

El DRI debe estar presente en los UAS de categoría abierta (C1, C2 y C3) y en todos los UAS de 
categoría específica. Debe transmitir periódicamente, como mínimo, la siguiente información: 

 Número de registro del operador y el código de verificación proporcionado por el Estado 
miembro durante el proceso de registro.  

 Número de serie único de la UA. 

 Sello de tiempo, la posición geográfica de la UA y su altura respecto a la superficie o el punto 
de despegue. 

 Trayectoria medida en el sentido horario desde el norte geográfico y la velocidad de la UA 
respecto al suelo.  

 Posición geográfica del piloto a distancia.  

 Indicación de la situación de emergencia del UAS. 

 Instalación del DRI en la UA 

 Integrado de fábrica: 

o Para drones nuevos con marcado de clase. 

o Se actualiza el software cuando es posible. 

 Accesorio: 

o Para drones reacondicionados ("retrofit") y drones existentes o nuevos para 
operaciones en categoría específica. 

o Solución para fabricantes. 

o Dispositivo DRI de software independiente (“standalone”) con transmisión que 
integra: 

 Función GNSS. 

 Función barométrica opcional. 

 Función de comunicación. 

o Con carcasa: fijación a la UA (por ejemplo, con velcro). 

o Sin carcasa: fijación a la UAS y conexión por cable. 

 Modelos y costes 

Los DRI deben contar con una declaración de conformidad aceptada por EASA: 
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 Aplicaciones para móvil en Google Play Store 

 

 

 Dronetag: 

 

 

 Drone Scanner: 
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